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Portal de Transparencia Estándar (PTE), el mismo día de 
la publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HERNÁN YAIPEN ARESTEGUI
Jefe
Autoridad Nacional de Infraestructura

2289562-1

AMBIENTE

Designan Directora de la Oficina de 
Recursos Humanos del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú – 
SENAMHI

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 049-2024-SENAMHI/PREJ

Lima, 16 de mayo de 2024

VISTO:

El Memorando N° D000059-2024-SENAMHI-PREJ, 
de fecha 16 de mayo de 2024, de la Presidencia Ejecutiva; 
el Informe N° D000023-2024-SENAMHI-ORH-RVR, de 
fecha 16 de mayo de 2024, de la Oficina de Recursos 
Humanos; y, el Informe N° 105-2024-SENAMHI-OAJ del 
16 de mayo de 2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica; y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, modificada por la Ley N° 
27188, establece que el Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú –SENAMHI es un organismo público 
descentralizado, con personería jurídica de derecho 
público interno y autonomía técnica, administrativa y 
económica, el cual se encuentra adscrito como organismo 
público ejecutor al Ministerio del Ambiente, conforme a la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1013;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 039-2024-SENAMHI/PREJ, de fecha 19 de 
abril de 2024, se designa temporalmente, a partir del 20 
de abril de 2024, a la señora LISSBET BERTHA JESÚS 
MATALLANA MORENO para ocupar el puesto de Directora 
de la Oficina de Recursos Humanos del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, en 
tanto se designe al titular;

Que, Memorando N° D000059-2024-SENAMHI-
PREJ, de fecha 16 de mayo de 2024, la Presidencia 
Ejecutiva del SENAMHI, solicita a esta Oficina, evaluar el 
perfil de la profesional LUISA FERNANDA CORONADO 
QUIROZ, con la finalidad de verificar si cumple con los 
requisitos exigidos para ocupar el puesto de Directora de 
la Oficina de Recursos Humanos del SENAMHI, en base 
a las normativas vigentes;

Que, a través del Informe N° D000023-2024-
SENAMHI-ORH-RVR, la Oficina de Recursos Humanos, 
señala que, de la evaluación integral efectuada al perfil 
de la profesional propuesta por la Presidencia Ejecutiva, 
se ha verificado que cumple con los requisitos mínimos 
exigidos para asumir el puesto de Directora de la Oficina 
de Recursos Humanos del SENAMHI, por lo que la 
designación propuesta es viable;

Que, asimismo, concluye que, resultando viable la 
designación propuesta por la Presidencia Ejecutiva, la 
designación temporal de la servidora Lissbet Bertha 
Jesús Matallana Moreno en el puesto de Directora de la 
Oficina de Recursos Humanos, debe darse por concluida;

Que, mediante el Informe N° 105-2024-SENAMHI-
OAJ del 16 de mayo de 2024, la Oficina de Asesoría 
Jurídica brinda opinión favorable respecto a la emisión del 
presente acto;

Que, el literal f) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del SENAMHI aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM, establece que 
la Presidencia Ejecutiva puede expedir Resoluciones 
Presidenciales Ejecutivas en el ámbito de su competencia;

Que, con el visado del Gerente General, de la Directora 
(e) de la Oficina de Recursos Humanos, y del Director de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología - SENAMHI, y su modificatoria Ley N° 27188; 
y el Reglamento de Organización y Funciones del 
SENAMHI, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 
003-2016-MINAM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir del 20 de 
mayo de 2024, la designación temporal de la señora 
Lissbet Bertha Jesús Matallana Moreno en el puesto 
de Directora de la Oficina de Recursos Humanos del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
– SENAMHI, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 20 de mayo de 2024, 
a la señora LUISA FERNANDA CORONADO QUIROZ, 
para ocupar el puesto de Directora de la Oficina de 
Recursos Humanos del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú – SENAMHI.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los 
profesionales mencionados en los Artículos 1° y 2° de la 
presente resolución y a la Oficina de Recursos Humanos, 
para los fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GABRIELA TEÓFILA ROSAS BENANCIO 
Presidenta Ejecutiva
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología
del Perú – SENAMHI

2289572-1

CULTURA

Designan miembro del Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú - IRTP

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 005-2024-MC

Lima, 16 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú - IRTP es un organismo público ejecutor, adscrito 
al Ministerio de Cultura mediante el Decreto Supremo 
N° 061-2016-PCM, que tiene por finalidad ejecutar 
actividades y acciones a nivel nacional de difusión de 
contenidos educativos, informativos, culturales y de 
esparcimiento, conforme a lo establecido en su Ley de 
creación, Decreto Legislativo N° 829;

Que, el artículo 7 del Reglamento de Organización y 
Funciones del IRTP, aprobado por Decreto Supremo N° 
056-2001-ED y su modificatoria, establece que el Consejo 
Directivo es el órgano máximo de gobierno del IRTP, 
que está conformado por un Presidente y cuatro (04) 
miembros designados por resolución suprema;

Que, encontrándose vacante el cargo de miembro 
del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Radio y 
Televisión del Perú, resulta pertinente designar a quien 
ocupará el mencionado cargo, a fin de garantizar el 
normal funcionamiento de dicha institución;
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y sus 
modificatorias; el Decreto Legislativo N° 829, que crea el 
Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP; 
y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 056-2001-ED y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor CARLOS JESÚS 
VILELA DEL CARPIO como miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Radio y Televisión del 
Perú - IRTP.

Artículo 2.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2289582-10

Designan Directora de Programa Sectorial 
II de la Sub Dirección Desconcentrada de 
Patrimonio Cultural, Industrias Culturales 
e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Áncash

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000211-2024-MC

San Borja, 15 de mayo del 2024

VISTOS: el Informe N° 001733-2024-OGRH-SG/MC 
de la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 000708-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme con el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del 
Ministerio de Cultura, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 4122019-MC, reordenado por la 
Resolución Ministerial N° 000184-2020-DM/MC, el 
cargo de Director/a de Programa Sectorial II de la Sub 
Dirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, 
Industrias Culturales e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Áncash es considerado 
como Directivo Superior de libre designación y 
remoción; 

Que, encontrándose vacante el cargo de Director/a de 
Programa Sectorial II de la Sub Dirección Desconcentrada 
de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e 
Interculturalidad de la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Áncash, resulta necesario designar a la 
persona que ejercerá el mencionado cargo; 

Con los vistos de la Oficina General de Recursos 
Humanos y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MILAGROS 
MARGARITA ESTEBAN CAJAHUANCA en el cargo 
de Directora de Programa Sectorial II de la Sub 
Dirección Desconcentrada de Patrimonio Cultural, 
Industrias Culturales e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Áncash del Ministerio de 
Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2289189-1

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio arqueológico “Huaca Magdalena 
Sector A, B y C”, ubicado en el distrito de Alto 
Larán, provincia de Chincha, departamento 
de Ica

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N° 000086-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 13 de mayo del 2024

Vistos, el Informe de Inspección N° 016-2023-SDPCICI-
TLLB-DDC ICA/MC de fecha 08 de abril de 2024, en 
razón del cual la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de Ica sustenta la propuesta para la determinación de 
la protección provisional del Sitio arqueológico “Huaca 
Magdalena Sector A, B y C”, ubicado en el distrito de 
Alto Larán, provincia de Chincha, departamento de Ica; el 
Memorando N° 000622-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC 
e Informe N° 000088-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-LMS/
MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico 
Legal; el Informe N° 000063-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/
MC de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble, y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 
31414 “Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación” “Los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados 


